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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 'V DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintinueve de agosto de dos mil di$ciocho, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez p. k' 1 t t 1 .. t ot1se , instructor en e presen e asun o, con o s1gu1en e: 

' Constancias Registros 
Dos escritos de Nicolá.s ~lv~r~'do· R~mírez .. 35355 y 

) 1 ' 
35356 

' 

Documentos r;ci~ido~ el veintiocho d8-, agost~reasado en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspon~:~d_a ~e~e~t~ Alto -~~~~~a~~C~~~teJt') ~.: . ' 

/. ) , J !" ) .:;...-;.. -"'~ • \'' • : . .., . '. • 
. "" ,•, ... J / ... . ' ,\ \ \ \ ··- . '... - . . . . . 

Ciudad de Mex1co-;:iave1r.üinueve de~agosto de dos mil d1ec1ocho. 
'j . . ( .. _ ..,., ' ' - '. . ' '.' . " . 

Ágíe~uense al ·¡x~ei(Jnie; .'.pata los'"éfectoS ~O haya lugar, los 
1 .-· ., • ''· > .· .t . . . ' ' \ 

escrii9~-de cÚenta.d~ ~i=Olá~Al~kni~O-Ramlrez~-ediante_los cuales realiza 

diversas manifestaCiones 'eh·relacion con las· co ersias constitucionales 
~ ' . ~ \ 

184/2017 y tás1201'7~·~1Ístadas par~ I~ se~iÓn":de la Segunda Sala del día de 

hoy-; .al·~fecto,d~gas~-á! promover\te que~rá estarse a lo acordado en 
. . . .. ...,......· \. 

provelc!ó~ d~-dieci~é~·dG juríio de dos}1_1il_ dieciSiete· y veintis~i~ de ~~rzo de 

dos mil d1ec1ocho, en'los,que,se se~ue carece de leg1t1mac1on para 
... .. >; • '·' ' 

intervenir en ~st6s~~~~~t:s, ~ _ ~-
Esto, con indepeod_epcia~ de· que· 10 ~relativo a la procedencia de dichos 

medios de control constituf€0í)p1, así como a la competencia del Pleno o la 

Segunda Sala para resolveFfts, será motivo de estudio en la sentencia que 

en su oportunidad se~. 

·Notifíquese. 

I 

S L J:) 1\ ¡_ µ~·¡ p\o{~i~) y\ f!rfüa lelt·M~n_isfro: inst~úctor, ~avie'1\ L:aY.n'ez F>otisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría Gen 

Tribunal, que da fe. 

de Acciones de 

cuerdos de ste Alto 
) 

 
 
 
 
 




